
 

 

Medellín, 6 de noviembre del 2025 
 
 
 
 
Señor       0156ER- 20250130200618 
JULIAN ESTEBAN RIOS CASTRO 

julianestebanrioscastro@gmail.com 
diegoserna59@hotmail.com 
 
Asunto: Respuesta al radicado 20250120203930 
 
Cordial saludo señor Julián Esteban, 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
comunicación a través del cual con el radicado del asunto, usted interpuso los recursos de 
Ley, de reposición ante nuestra Entidad y subsidiariamente apelación ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), por la respuesta entregada 
a su solicitud PED-3567159-V4L1, relacionada con la negación del servicio de energía para 
el inmueble identificado con la dirección RURAL_190615100650795117_CR 35 A CL 31 A 
-17, del municipio de Rionegro, Antioquia, con el fin de brindarle respuesta, consideramos 
los siguientes elementos: 
 
Sea lo primero aclarar que el presente recurso de reposición abordará de manera exclusiva 
el análisis de su inconformidad presentada contra la decisión dada relacionado con la 
negación del servicio de energía para el inmueble identificado con la dirección 
RURAL_190615100650795117_CR 35 A CL 31 A -17, del municipio de Rionegro, 
Antioquia; por ello, no se tendrá en cuenta solicitudes para otros inmuebles, por no ser parte 
de esta. Por lo tanto, si tiene alguna duda diferente deberá efectuar la solicitud 
correspondiente. 
 

Antecedentes 
 
El día 9 de octubre del 2025, mediante pedido PED-3567159-V4L1 usted solicito viabilidad 
del servicio de energía para el inmueble identificado con la dirección 
RURAL_190615100650795117_CR 35 A CL 31 A -17, del municipio de Rionegro, 
Antioquia. 
 
Nuestra empresa tomó una decisión, la cual fue notificada al correo electrónico de su 
autorización, donde se le comunica que una vez realizada la revisión en terreno se pudo 
establecer que el inmueble no cumple con la distancia de seguridad de retiro de líneas 
primarias motivo por el cual no es posible la prestación del servicio en el inmueble. 
 
La instalación se encuentra incumpliendo las distancias de seguridad a Redes de 
Distribución de Energía Eléctrica, de acuerdo con Resolución # 90708 de agosto de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas-RETIE, 
en el artículo 13, numeral 13.1. De esta forma, se hace necesario el cumplimiento de las 
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condiciones establecidas por la autoridad competente, en cuanto a la seguridad de la zona 
donde se encuentra ubicada la instalación.  
 
Estas condiciones fueron detalladas en la visita realizada por nuestros funcionarios. EPM 
actúa de conformidad con lo estipulado Resolución 108 de 1997 ARTÍCULO 17, 
NEGACION DEL SERVICIO. La empresa solo podrá negar la solicitud de conexión del 
servicio en los siguientes casos: Numeral “a) Por razones técnicas susceptibles de ser 
probadas que estén expresamente previstas en el contrato”. Con el fin de establecer las 
condiciones para suministrar el servicio de energía con la calidad y seguridad establecida 
en la regulación vigente. 
 

Situación sobre la cual se realiza el análisis 
 

Con el radicado del asunto, usted interpuso los recursos de Ley de reposición ante nuestra 
Entidad y subsidiariamente apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD) informando que le ha negado el servicio y el predio no está catalogado 
como de alto riesgo, solicita revocar la decisión y acceder a la prestación del servicio. 
 
           Análisis adelantado por EPM en atención al recurso de reposición 
 
De acuerdo con la información suministrada por el negocio de energía, en el inmueble 
objeto de la petición, no se puede prestar el servicio de energía toda vez que reiteramos La 
instalación se encuentra incumpliendo las DISTANCIAS DE SEGURIDAD a Redes de 
Distribución de Energía Eléctrica, de acuerdo con Resolución # 90708 de agosto de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas-RETIE, 
en el artículo 13, numeral 13.1. De esta forma, se hace necesario el cumplimiento de las 
condiciones establecidas por la autoridad competente, en cuanto a la seguridad de la zona 
donde se encuentra ubicada la instalación. Ver registro fotográfico. 
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El inmueble objeto de la solicitud, no está cumpliendo con la distancia de seguridad 
establecida en la normatividad, pues la distancia de seguridad es de 11 metros, cuando la 
distancia mínima para el caso en particular es de mínimo 15 m3 por lo tanto, no es posible 
la prestación del servicio solicitado. Línea de transmisión de 220 Kv, Guatape Oriente, 
circuito R16-01. 
 
ARTÍCULO 22º PRESCRIPCIONES GENERALES DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 
 
22.2 ZONAS DE SERVIDUMBRE.  
Para efectos del presente reglamento, las zonas de servidumbre deben ceñirse a las 
siguientes consideraciones: 
 
h. Para efectos del presente reglamento y de acuerdo con las tensiones normalizadas en 
el país, en la Tabla 22.1 se fijan los valores mínimos requeridos en el ancho de la zona de 
servidumbre, cuyo centro es el eje de la línea.  
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Se anexa al expediente papeleta de interventoría de la visita realizada a la instalación el día 
18 de octubre del 2025. 
 
Consecuentes con lo anterior, se confirma la respuesta dada a la solicitud relacionada con 
negación del servicio de energía para el inmueble identificado con la dirección 
RURAL_190615100650795117_CR 35 A CL 31 A -17, del municipio de Rionegro, 
Antioquia, toda vez que no cumple con los requisitos técnicos para su legalización. 
 
Ponemos en su conocimiento que, una vez surtida la notificación, daremos traslado del 
recurso de apelación a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por lo cual, 
la decisión final, dependerá de esta entidad. 
 
Seguirá siendo para EPM un propósito fundamental la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios bajo los mejores estándares, pero sobre todo acatando la normatividad que la 
regula. 
 
 
Atentamente, 
 

 
JAIRO DANIEL OSPINA HENAO 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
 
 
PED-3567159-V4L1R 
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Medellín, 6 de noviembre del 2025 
 
 
 
 
Señor       0156ER- 20250130200618 
JULIAN ESTEBAN RIOS CASTRO 


julianestebanrioscastro@gmail.com 
diegoserna59@hotmail.com 
 
Asunto: Respuesta al radicado 20250120203930 
 
Cordial saludo señor Julián Esteban, 
 
Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, por ello, analizamos su 
comunicación a través del cual con el radicado del asunto, usted interpuso los recursos de 
Ley, de reposición ante nuestra Entidad y subsidiariamente apelación ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), por la respuesta entregada 
a su solicitud PED-3567159-V4L1, relacionada con la negación del servicio de energía para 
el inmueble identificado con la dirección RURAL_190615100650795117_CR 35 A CL 31 A 
-17, del municipio de Rionegro, Antioquia, con el fin de brindarle respuesta, consideramos 
los siguientes elementos: 
 
Sea lo primero aclarar que el presente recurso de reposición abordará de manera exclusiva 
el análisis de su inconformidad presentada contra la decisión dada relacionado con la 
negación del servicio de energía para el inmueble identificado con la dirección 
RURAL_190615100650795117_CR 35 A CL 31 A -17, del municipio de Rionegro, 
Antioquia; por ello, no se tendrá en cuenta solicitudes para otros inmuebles, por no ser parte 
de esta. Por lo tanto, si tiene alguna duda diferente deberá efectuar la solicitud 
correspondiente. 
 


Antecedentes 
 
El día 9 de octubre del 2025, mediante pedido PED-3567159-V4L1 usted solicito viabilidad 
del servicio de energía para el inmueble identificado con la dirección 
RURAL_190615100650795117_CR 35 A CL 31 A -17, del municipio de Rionegro, 
Antioquia. 
 
Nuestra empresa tomó una decisión, la cual fue notificada al correo electrónico de su 
autorización, donde se le comunica que una vez realizada la revisión en terreno se pudo 
establecer que el inmueble no cumple con la distancia de seguridad de retiro de líneas 
primarias motivo por el cual no es posible la prestación del servicio en el inmueble. 
 
La instalación se encuentra incumpliendo las distancias de seguridad a Redes de 
Distribución de Energía Eléctrica, de acuerdo con Resolución # 90708 de agosto de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas-RETIE, 
en el artículo 13, numeral 13.1. De esta forma, se hace necesario el cumplimiento de las 
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condiciones establecidas por la autoridad competente, en cuanto a la seguridad de la zona 
donde se encuentra ubicada la instalación.  
 
Estas condiciones fueron detalladas en la visita realizada por nuestros funcionarios. EPM 
actúa de conformidad con lo estipulado Resolución 108 de 1997 ARTÍCULO 17, 
NEGACION DEL SERVICIO. La empresa solo podrá negar la solicitud de conexión del 
servicio en los siguientes casos: Numeral “a) Por razones técnicas susceptibles de ser 
probadas que estén expresamente previstas en el contrato”. Con el fin de establecer las 
condiciones para suministrar el servicio de energía con la calidad y seguridad establecida 
en la regulación vigente. 
 


Situación sobre la cual se realiza el análisis 
 


Con el radicado del asunto, usted interpuso los recursos de Ley de reposición ante nuestra 
Entidad y subsidiariamente apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD) informando que le ha negado el servicio y el predio no está catalogado 
como de alto riesgo, solicita revocar la decisión y acceder a la prestación del servicio. 
 
           Análisis adelantado por EPM en atención al recurso de reposición 
 
De acuerdo con la información suministrada por el negocio de energía, en el inmueble 
objeto de la petición, no se puede prestar el servicio de energía toda vez que reiteramos La 
instalación se encuentra incumpliendo las DISTANCIAS DE SEGURIDAD a Redes de 
Distribución de Energía Eléctrica, de acuerdo con Resolución # 90708 de agosto de 2013 
del Ministerio de Minas y Energía Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas-RETIE, 
en el artículo 13, numeral 13.1. De esta forma, se hace necesario el cumplimiento de las 
condiciones establecidas por la autoridad competente, en cuanto a la seguridad de la zona 
donde se encuentra ubicada la instalación. Ver registro fotográfico. 
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El inmueble objeto de la solicitud, no está cumpliendo con la distancia de seguridad 
establecida en la normatividad, pues la distancia de seguridad es de 11 metros, cuando la 
distancia mínima para el caso en particular es de mínimo 15 m3 por lo tanto, no es posible 
la prestación del servicio solicitado. Línea de transmisión de 220 Kv, Guatape Oriente, 
circuito R16-01. 
 
ARTÍCULO 22º PRESCRIPCIONES GENERALES DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 
 
22.2 ZONAS DE SERVIDUMBRE.  
Para efectos del presente reglamento, las zonas de servidumbre deben ceñirse a las 
siguientes consideraciones: 
 
h. Para efectos del presente reglamento y de acuerdo con las tensiones normalizadas en 
el país, en la Tabla 22.1 se fijan los valores mínimos requeridos en el ancho de la zona de 
servidumbre, cuyo centro es el eje de la línea.  
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Se anexa al expediente papeleta de interventoría de la visita realizada a la instalación el día 
18 de octubre del 2025. 
 
Consecuentes con lo anterior, se confirma la respuesta dada a la solicitud relacionada con 
negación del servicio de energía para el inmueble identificado con la dirección 
RURAL_190615100650795117_CR 35 A CL 31 A -17, del municipio de Rionegro, 
Antioquia, toda vez que no cumple con los requisitos técnicos para su legalización. 
 
Ponemos en su conocimiento que, una vez surtida la notificación, daremos traslado del 
recurso de apelación a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por lo cual, 
la decisión final, dependerá de esta entidad. 
 
Seguirá siendo para EPM un propósito fundamental la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios bajo los mejores estándares, pero sobre todo acatando la normatividad que la 
regula. 
 
 
Atentamente, 
 


 
JAIRO DANIEL OSPINA HENAO 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
 
 
PED-3567159-V4L1R 
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por 
lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.
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